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P RO H E MI Ox
Nel nombre de la fanéiiiîîma , e individua^ 
Trinidad > los Illuftres, y muy Reverendos 
feñores de Ia Corona de Aragon , que.j» 
refiden en efta Corte Romana , cómo Go- 
vernadores de la Iglefia y Hofpital de nue- 
ftraiSenora de Monferrate de efta Ciudad , 
con zelo de acertar en el gobierno de Ia 
C^fa , porque Ia efperiencia de Io paffado, 
y la neceífidad de lo prefence, y de lo por 
venir, les enfeña Io que de prefence han de 

hazer: y porque con la variedad de los tiempos fuelehaver variedad 
en ios negocios , también conyiene que aya variedad en las leyes

A 2. y efta-
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4*^
y eftatutos : y porque en el tiempo que fe hîzteron los Eftatucos vie
jos , le baftavan ala Cafa, fegun la neceífidad de entonces , pero 
agora como la Cafa tiene mas entrada , y mas Capellanes , y mas 
obligaciones, y mas pleytos, y mas cofas, a que acudir, y por 
lo conftguience irán en crecimiento fi fuere bien governada . Por 
tanto queriendo proveer de remedio , los dichos feñores fegun 
la necefiidad prefente fe juntaron en Congregación gpnerai, en la 
dicha Cafa en diez de Deziembre de efte año 158^. fíendo Gover- 
nador al prefente el Reverendiftlmo Monfeñor Dodor Francifeo 
Peña Auditor de Rota , y el muy Reverendo, fe ñor Dodor Pedro 
de Cabañas Canónigo de Taraçona , Prior al prefente, y en con
formidad y unidad de toda la Congregación , nemíne diferepaníe, 
nombraron por Reformadores fíete perfonas .de la dicha Nación, 
es a faber , al dicho feñor Prior, y a los féñorés Pedro Marco 
Martinez , Pedro Ximenez de Hueíca, layme Mallafre, Dodor 
Philippe Martin, Dodor Antonio Gil , Dodor Salvador Yzquier- 
do , a todos , o a la mayor parte de ellos : a ios quales les dieron^ 
poder muy cumplido para la Reformación de los dichos Eftatutos, 
fegun la neceífidad prefente, para gloria del Señor , y utilidad de la 
cafa, y quelo que los dichos feñores Reformadores ordenaíTen, 
que defde luego lo aprobavan y confírmavan por bueno ; En cum
plimiento de lo dicho, los dichos feñores Reformadores arriba^ 
dichos fe juntaron en treynta de Deziembre del dicho año, los 
quales haviendo confíderado bien los Eftatutos viejos , y la neceffi- 
dad de los prefentes , fe refolvieron con*mucha madurez , y coii^ 
zelo ehriftiano en un rnifmo parecer , afli unanimes y conformes 
ordenaron los Eftatutos fígúientes , en lá forma fíguiente..

De la Congregación general. Cap.T.

QDanto a lo primero, pues havémos de proceder por orden, 
ferá bien tratar priniero de las Congregaciones , pues de ellas 
procede el govierno , y porque la Congregación general es la^ 

mas principal, como fuente y origen de las demás , es neccíTario 
faber las partes que ha da tener , para que tenga fu perfefíioiiu, 
es a faber el numero de las perfonas, que en ella fe han de hallar, 

y las
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y las quaítdades que han de ííener j y el orden que en la elección 
ha de guardar, y el tiempo y lugar en que fe ha de hazer.

En quanto ai numero, ordenamos , que por evitar confufíon, 
como muchas vezes lo havemos vifto , por no haver havido eíte or
den , que el numero de ella no paffe de quarenta perfonas, en el qual 
numero ha de haver unGovernador ,dos Priores, diez Confejeros , 
un Clavario, dos Contadores, un Archivifta , como adelante fe_j 
declarará, y los demas fe eligirán del reíiduo de la Nación , excepto 
los Prelados, y las otras perfonas Illuftres , como fean hijos, o her
manos de feñores de titulo , que huviere de la Nación, que no han-, 
de entrar en eíle numero ,fino que fin otra nominación feran fiempre 
de efta Congregación.

En quanto a las qualidades, que fean todos naturales de la Co
rona de Aragon, que fe entiende , de los Reyrios , y Provincias que 
efian unidas, y incorporadas en la Cafa , y que fean perfofiaggraves 
y dodas, y fobre todo virtuofas y zelofas del fervicio de Dios, y de 
la utilidad de la Cafa , y en quanto a los officiales, que para fer eligi
dos , que ayan refidido por lo menos dos años enteros en Roma , ex
cepto el Governador , y en quanto a los demas, que no fea en dicha 
Congregación admitida ninguna perfona , que tenga lite con la cafa 
a^ivciaut paj/i'ue, ni perfona que tenga fervitud, aunque fea el patrón 
a quien firviere de gran Efignídad > excepto quando fe offrieceffe al
guna perîona’dè'qiîaîîd'âd,qtie fueíTe útil a la Cafa, ni tampoco nin
guno de los Capellanes de la Cafa, ni perfona, que tenga menos de-/ 
vcynte años de edad.

En quanto al orden, y al tiempo , y a lugar, ordenamos que en 
Ja Iglefía o Cafa de nueftra Señora de Monferrate en el lugar que a los 
Priores les parecerá mas commodo, fe haga una Congregación ge
neral cada año en el ultimodia del mes de Diziembre,defpuesde V¡- 
íperas, en la qual fe hara elección de cinco Confejeros, es a faber, uno 
por Aragon, el fegundo por Cataluña , el tercero por Valencia , el 
quarto por Mallorca ê Ibiça , y el quinto por Cerdena, paraque en
tren en la Congregación particular en lugar de los cinco antiguos 
que han de falir ; Y fi de los cinco que han de quedar faltare alcuoo 
o algunos, la dicha Congregación general nombrará otros tantos , 
de manera que fe cumpla el numero de diez, laquai elección fe-j 
hará, haziendo una lifta de todos los Cortefanos, que fueren fuffi- 
cícjtes para Confejeros , en la qual lifta aura cinco columnas una-»
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6
de cada miembro de la Nación , y que los Votantes leyéndoles Ia li
fta , apuntará el Secretario el voto que cada uno diere, y el que mas 
votos tuviere fera eligido, y en cafo de igualdad prevalecerá el vo
to del que prefidíere. En las demas cofas que fe propuíieren no 
haviendo conformidad , fe tomaran los votos por bavas blancas 
y negras.

Item ordenamos , que en la tercera Dominica del dicho mes de 
Dezíembre, fe baga en cada ano una Congregación general, en el 
Jugar folito, y a la hora acoftumbrada, que anteceda a la dicha Con
gregación , el fin es , para que fe haga elección de las perfonas que-j 
faltaren para cumplir el numero de los quarenta , que han de confti- 
tuir la Congregación general ; La qual elección fe hara haviendo una 
lifta de los Cortefanos mas fufticientes í y fe tomaran los votos por 
el orden y forma arriba dicha , y ferar/admittidos los que tuviereru 
mas votos : A los quales rogamos encarecidamente, que fe hallen en 
las Congregaciones y míren por las cofas de la Cafa , cómó'fi de ca- 
dauno de ellos dependieíTe el remedio de ella ;

Y porque para la primera Congregación general, que fe hara_. 
al fín de Deziembre de eñe año; havemos eligido fefenta perfonas 
por fer la primera vez, con todo efto ordenamos , que en todas las 
demas Congregaciones que fe hizieren adelante^ que fe guardeL» 
efte orden , que afli como fueren vacando los que eftuvíercn en lífta, 
que no metan otros en fu lugar, hafta tanto que el numero fea-* 
menos de quarenta , y los que entonces fe admitieren que no paífeti 
de quarenta como arriba efta dicho , y efto fe guardara inviolable
mente .

Item a mas déla dichas dos Congregaciones,fe haraotra Con
gregación , o Congregaciones fiempre que aya necefíidad de hazer fe 
fegun la determinación de la Congregación particular, y las caufas 
bailantes para hazerfe feran elección, o aprobación de Officiales, 
jnftitucion, o revocación de Eftatutos, conciertos, procuras , o otros 
inftrumentos , y otras cofas, y principalmente fobre el gaftar de los 
bienes de la Cafa, acceptar algunas nuevas impoficiones , o cargos 
perpetuos , que requieren el común confentimento .

Item fiempre que fe huviere de hazer Congregación general, fe 
tendrá eíle orden, que primero fe haga una particular i en la qual fe 
refiera lo que fe ha de tratar en la general paraque los negocios va
yan digeftos, y maturos, y luego fe mandará intimar a todas las per

fonas,

, A
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fonas, que eftuvicren en lifta del numero de los quarenfca eligidos.
Item en todas las Congregaciones generales y particulares, or

denamos , que tengan prefente el libro de los Eftatutps, paraquej 
ante codas cofas fe lea el Eftatuto, o Eftatutos tocantes a las mate- 
rias , que fe hu vi eren de proponer, paraque los Votantes ftpan loque 
han de votar . ,

Item ordenamos*, que fi en las dichas Congregaciones huviere 
alguno tan mal mirado que perturbe la Congregación, que ípfofa^lo 
fea hechado de ella , y quede inhabilitado para fer eligido otra vez •

De la Congregación particular. Cap.II.

La Congregación particular también ha da tener fus partes, es 
a faber, perfcnas, materias, orden, tiempo , y lugar.
En quanto a las perfonas, efta Congregación fe ha deconftituir 

de un Governador, dos Priores , y diez Ccníejeros, y un Clavario, 
y un Procurador , y en falta del Governador, prefidira el Prior mas 
antiguo , y en falta de los Priores el Ccnfejcro mas antiguo de Ro
ma , como ande en habito Ecclefiafíico, y que fea prebendado, Sa
cerdote , o Dcáor, Procuraran que no fe haga efta Congregación.» 
fin que jemjeUa..fÊJîaUÊB- ’€OtJojnenos là mayor parte del numero de 
los officiales. , pues para remedio de efto , fi algún Confejero faltaífe 
en tres Congregaciones confecutivas fin haver caufa de enfermedad » 
en tal cafo la dicha Congregación particular eligirá otro en fu lugar, 
pues no fe confígue el fin paraque fue eligido .

En quanto a las materias, y el orden, fiempre fe propongan-» 
primeros las mas importantesj yjos Officiales aquien huvíercn co
metido la execucion de los negocios, referirán lo que huvieren hecho, 
o lo que huviere que proveer tocante a fus cfficíos. Y prefupuefto 
que fe-ha de guardar orden en los affientos , y en el ablar, cadauno 
dirá libremente lo que le pareciere digno de fer proveydo . Y quando 
no huviere conformidad en los Votos publicos , en tal cafo fe toma
ran fecretos con havas blancas , y negras * Y quando huviere igual
dad en los Votos, en tal cafo prevalecerá a quella parte, en ftyor 
de la qual el que prefidiere huviere votado. Y tenga avifo 
prefídiere, que a el toca el atajar qualquier genero de/ontienda 
que fe ofreciere, o en palabras, o en obras, y a los demastocará obe

decer
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decer efto , y en guardar fecreto en la cofas, que fe trataren enj 
Congregación , como toquen a terceras perfonas ,por evitar enojos 
y paÜiones.

Item quando fe ofíreciere proponer alguna cofa , que fea en pro, 
o en contra de alguna de las perfonas que fe hallaren en Congrega
ción , en tal cafo la tal perfona faldrá de la Congregación , paraque 
los demas puedan votar libremente.

En quanto al tiempo , y al lugar , ordenamos , que en el lugar 
Eolito fe haga una Congregación cada año el dia de la Circumcifion 
por la mañana , oyendo primero Miffa , invocando el favor del Spiri- 
tufanto paraque hagan buena elección ,-y con efte favor eligirán offi
ciales , es a faber’, un Governador, un Prior , un Contador , un Ar- 
chivifta, y Secretario, Advogado , y Procurador, Limofnero, y Ho- 
fpícalero. Y porque de los Priores que Euvieren precedido el año 
antes , ha de quedar uno folo, y lo mi fino de los Contadores, fi a car 
fo fakaífe alguno de eftos , en tal cafo eligirán otros en fuTtüga'r, de 
manera, que fean dos de cadauno de eftos officios. Y fi a cafo eligief- 
fen por Prior alguno de los Confejeros que han de quedar, en tal ca
fo nombraran otro Confejero en fu lugar . Y fi entre año falcare al
guno de los Priores , de manera que la aufencia durafte tres mefes, 
e« cal cafo eligirán otro en fu lugar con el orden arriba dicho . Y du
rance la aufencia de los dichos tres mefes exercitari fu officio el 
Prior que huvicre falido el año antes, y por fu aufencia, o por eftar 
impedido, entrará en fu lugar el Confejero mas antiguo , de manera 
que fean fiempre dos en efte officio .

Demas de la dicha Congregación fe hará otra en la fegunda-» 
Dominica del dicho mes de Enero, en la qual eligirán un Clavario 
que fea de la Nación , y abonado. Y porque podrian confirmar el 
Clavario que huviere antecedido el afío antes; ordenamos que no fea 
confirmado hafta tanto , que primero aya dado cuenta con pago del 
año antecedente , y que el dicho Clavario no fe halle prefente en efta 
Congregación, porque los demas puedan votar libremente.

Demas de la dichas Congregaciones ordenamos para proveer de 
remedio a las cofas que entre año fe pueden ofFrecer,que fe haga otra 
Congregación inviolablemente codos los años en la ultima Dominica 
de cada mes, es a faber defde el dia de S.Miguel de Setiembre, hafta 
la Pafquadc Refurrcccion defpues de dichas Vifperas , y defde ía Pa- 
fqua de Refurrcccion hafta el día de S. Miguel por la mañana antes
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de Mífla mayor , en la quai prefîdîrà el Gôvernador, o el Prior mas 
antiguo , o moderno , y en falta de eftos Officiales el Confejero , que 
turiere mas antigüedad en Roma , como efta dicho , el qual podrá 
convocar la dicha Congregación, y preíidir en ella, y difínirla en com
pañía de los Confejcros, que fe hallaren prefentes, por el orden que 
arriba efta dicho . Y fi en alguna de las dichas Dominicas, huviere 
algún impedimento paraque no fe haga, que fe pueda anteponer dos, 
o tres dias , o poftponerla otros tantos dcfpues, de manera que oó 
fe dexe de hazer. Y demas de efto fíendo neceíTario convocar Con
gregación general >. que pueda el dicho Confejero hazerla intimar, 
y prefídir en ella en faifa del Governador y Priores, y difínirla con 
acuerdo de los demas votos de ella •

Y porque fe pueden ofírecer muchas cofas , las quales no daran 
lugar a eiperar el f emedTo de elTáS a la Congregación de cada mes. 
Por tanto ordenamos , que fíempre que feoffreciere urgente ncceffi- 
dad, que fe convoque Congregación , y fe haga por el orden y forma 
que arriba eñá dicho •

Demas de efto ordenamos, que a cadauno de los Confejeros fe 
de un Trafunto de eftos Eftatutos , paraque tengan inteligencia de-» 
ellos . Y quando el Confejero faliere de Official, que lo entregue al 
Secretario, paraque lo de al nuevo que entrare en fu lugar *

DêTôfficioHëTGôVernador. Cap.III.

El Governador, que fe ha de eligir, ha de fer la perfona mas cali
ficada de la Nación que huviere en efta Corte, como Obifpo, 

o Auditor de Rota , o Referendario, o otro Prelado, y en falta que 
no lo huvieffe , en tal cafo fera eligida la perfona mas digna , y bene
mérita que fe hallare, conforme al parecer de la Congregación.

Al Governador incumbe y toca amparar la dicha Cafa, y defen
der fus bienes , con confe jo y con obras, hallandofe prefente alas 
Congregaciones que fuere neceífaria fu perfona, para dar autoridad 
y particularmente a las generales , y fi fuere neceflario ablar a Su 
Santidad, o a los llluñriffimos Cardinales , hazerlo con mucho ca
lor , y demas de efto faber fi feguardan los Eftatutos, e informarfe 
de las quentas , que huviere dado el Clavario, y como fe gafta la ha- 
eienda de la Caía, y como fe cumplen las obligaciones que ella tie-

B ne.
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ne, afli de Capellanías, Anniverfários, y ocras Mi (Tas extraordina
rias , y las demas cofas que tocan al govierno , y fîendo al propofita 
fera prorogado todo el tiempo que fuere neceífarío a la Cafa *

Del officio de los Priores. Çap.IV.

Porque fe han feguido muchos inconvenientes, y perjuizios en 
la hazienda de la Cafa, por depender de una perfana.fola la», 
execucion de las cofas que fe determinan en las Congregaciones , de 

manera qpe fíendp, uno folo no puede cumplir hlen.con fu officio, aíH 
por parte del pefo de la Cafa , como por pârÊe de los impedimentos, 
que a la mifmaperfona fe le pueden oífrecer, que fon muchos >como 
tenemos bailantes exemplos. Portanto orden amos,,, .que feandos 
Priores de las perfonas mas calificadas., que,huviere de la Nación , 
fegun clparecer déla Congregación, C^auño.delos quaies.ba de-» 
exercer fu officio dos ahos, de manefíque al fin de cada año faldrá el 
mas antiguo,, y en fu lugar fe eligirá otro nuevo, y affi con la expe
riencia del que quedare fe fuplirá la ignorancia del que entrare, y affi 
fe enfeñera , y quando a alguno de ellos fe .le offreciere algún impe- 
dimento per fonal, con la prefencia del uno fe fuplirá la aufencia del 
otro, y affi ño haurâ falta .

Y advertirán que los Priores no puedan fer reelígidos a tal offi
cio hafta que paíTen otros dos años, fi ya no fueffe ha viendo falta de 
perfonas fufficientes para efte officio, o fîendo alguno de ellos tan 
Util para la cafa, que fueffe neceffario rogarle que lo acc.eptaffe .

Y por que el pefo, y trabajo de la Cafa efta cifrado., y refumido 
en los Priores,, del cuydado de los quales depende elgovierno parti
cular, es neceffario velar fobre la grey para cumplir bien con fu offi
cio ; Para ello tendrán fîempre en la memoria tres cofas, principal
mente es a faber,, el Culto divino, la hofpitalidad, y la confervacion 
de los bienes de la Gafa,. mediante la qual fe cumplirán las demás » 
y affi no haura falta.

Del Culto divino.. Cap. V.

Ato primero, que en la celebración dé las Miffas , y Divinos 
officios, que fe cumplan enteramente con gran devoción , y

reveren-
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reverencia , en fus días y horas, Conforme a la obligación que tiene 
la Cafa, y al orden que eftà en las tablas de la Sacriftia, y princi
palmente las fieftas de nueftra Señora de la Natividad, y Purifica
ción , que fe celebren con mucha folemnidad, convidando al Excel- 
lentiflimo Embaxador del Rey nueftro Señor , y a los Prelados que 
les pareciere . Pues paraque no aya falta vifitaran a menudo la Sa
criftia , y los libros donde fe notan las Miíías y Anniverfarios , que-* 
fe dicen . Y para mas cumplimiento nombrará la Congregación par
ticular a uno de los Coníejeros, paraque al fin de cada mes vea como 
fe cumplen dichas Miffas, porque demas de cumplir con la obligación 
de fu cfíicio , daran buen exemplo a fus SucccíTores , y moverán la-, 
voluntad a los bien hechores .

Demás de efto^^ue fe digan las Miífas contal orden, que duren 
defde la mañana hafta medio dia, por razon de la devoción, y con- 
curfo de la gente que viene a oyrlas, y también fe digan fiempre-» 
primeras , y fegundas Vifperas los Domingos , y todas las fíeftas , 
que fueren de c¿cio duplici, y los Sábados fe digan de nueftra Se
ñora , y cada tarde a la hora acoftumbrada la Salive y los lu
nes por los defundos , con el réfponfo , Libérame Domine , y eftando 
los Cappellanes divididos en orden de proceffion con la Cruz, y agua 
bendita, fegun el íólito .

De la riolpifàliHâd . Cap.VI.

A Lo fegundo, que es la Hofpitalidad . Ordenamos que ten
gan grande cuenta , que los peregrinos , que fueren de la_. 

Nación , fean recibidos con alegre cara, y tratados con mucho 
amor, y caridad , y lo que fe les diere que fea con diligencia-., 
y con limpieza, no falo en la comida, pero en las camas, las 
quales tendrán la ropa neceífaria, mayormente en hivierno, dán
doles fuego por que fuelen venir mojados , avifando a los Mi- 
niftros que tengan paciencia en fufnr fus faltas, y a los que tu
vieren jufta caufa para prorogarles la limofna, como fera por eftar 
enfermos, o por fer viejos que fe les prorogue por algunos dias 
conforme al parecer de los Priores. Y a las mugeres peregrinas de 
la Nación, también fe les dará fu pitança como a los demas, pero no 
permitan que duerman en común en el Hofpital, ni en ninguna par
te de la Cafa, en ninguna manera, aunque fea teniendo fus mari-

B 2 dos
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dos P re ferries , por îa dada , y peligro qué podría haver , Pues para 
obviar efto prevendrán al Hofpítalero , que fi fe hallare alguna pe
regrina que aya dormido alguna noche de las puercas a dentro de la 
Cafa , y Hofpkal, que ipfo fa¿io fea privado , y hechado de la cafa^ 
fin remiffion ninguna. Pues para la execucion de lo dicho nombraran 
fiempre por Hofpicalero a la perfona mas benigna, y amorofa que-» 
hallaren, y que tenga cuenca , que cada noche antes de acoftarfe los 
peregrinos ,que digan en communidad el Credo > el 'Pater nofier, y el

María, y Sa^ve I^egina, y por la manana tener quenta con la-A 
ropa del Hofpítal, y defpedirlos confolandolos por lo que con ellos 
fe. ha dexado de hazer ► Y advertirán que el Hofpicalero , hora fea_* 
Sacerdote, o Seglar, que duerma en el lugar común adonde los pe
regrinos durmieren , o en lugar privado cerca de ellos, para obviar 
los inconvenientes, y efcandolos que de noche fe podrían feguir> 
y para efto cendran toda la noche una lampara encendida en el lugar 
común. '

En quanto al gaño do las limofnas, y el numero de los días quo 
fe les ha de dar, non fe puede eftatuir orden cierto, porque efto hafc 
de hazer fegun la poflibilidad de la Cafa, lo qual fe remitte a la de
terminación de la Congregación general > o particular > por agora-p 
feguirfe ha el orden que fe acoftumbra .

Demas de efto, ordenamos que quando la Cafa eftuviere mas 
comoda, y la entrada lo‘pudiere fufrir^que la Congregación general 
provéa, que amas de las camas que agora tiene para peregrinos, 
que fe hagan una dozena de camas mas , para curar enfermos de la-. 
Nación , dándoles todo lo neceflario de comida, medico y medici
nas con mucho cuy dado y limpieza , y fobre codo les den medicina-* 
fpiritual, haziendolos confeffar y comulgar, y confolandolos y ayu
dándolos a bien morir. Entretanto, que efto non ha lugar , inquiri
rán los Priores por los enfermos que huviere de la Nación, y ayudar
les con alguna limofna , fegun la calidad, y neceflidad del enfermo » 
y fegun la poflibilidad de la Cafa, y demas de efto favorecerlos pa- 
raque los reciban en otros Hofpitalcs.

El mifmo caydado tendrán, quando en las Cárceles huviereu> 
algunos prefos de la Nación, favoreciéndoles para con los Inezes , 
y dándoles alguna limofna para hccharlos fuera> conforme afunecef- 
fidad, y al parecer de los Priores .

También tendrán quenta en proveer a los Clérigos pobres de la
Nación»

SGCB2021



Nación, dándoles apofento, o comodidad donde duerman, hafla-» 
que vaquen algunas Capellanías, los quales entretanto ferviran de 
fupernumerarios .

Mandaran que eíle inventariada la ropa del Hofpital,y vifitarla 
a menudo , aíTi por la limpieza > como porque hagan renovar la que 
fe envegeciere.

De la Confervacion de los bienes. Cap.VII.

A Lo tercero ,que es la confervacion de los bienes, tendrán grati’ 
cuydado,en que fe efcufe de gaftar todo lo que ftjere fuperfluoj 

porque es gran renta la buena regla, y no fe dexe de gaftar todo lo
que fuere neceíTario , porque la temperancia confifte en no abun
dar en lo fuperfluo , ni faltar en lo neceííario. Pues para reme
dio de efto mandaran que fe diftribuya el dinero por manos de per- 
fonas fieles , y aunque lo fean, fe les tome quenta a menudo por obi* 
viar occafiones /que removiendo la cau-fa fe remueve el efteélo .

Demas de efto , attento el gran deforden que ha havido en el 
gaftar de la hazienda de la Cafa, ordenamos , que los Priores, fuera 
del gafto ordinario de la Sacriftia, Hofpital,y falarios de Capellanes^ 
y demas Miniftros que no puedan gaftar cofa extraordinaria fin or
den de la Congregación particular, como es el gafto de las fieftas,y en 
la Cera de la Candelera, y en el gafto del Monumento,y en la mufica- 
que fe ofreciere entre año, 'que no excedan del orden que tuvieren 
y en el gafto del reparo do las Gafas adelante fe dirá ea fu propri©* 
lugar..

De la Sacriftia. Cap.VIII.

La Sacriftia ) como tiene muchas partes, es neceffario vifitarfa.» 
a menudo , para faber como fe gafta la Cera, y el Olio, y para- 

que aya buena quenta faber lo que fe gafta cada femana fegun lo or
dinario , y por a qui fabran lo que fe gaftara cada mes , y cada año, 
y al fin de cada mes tomar quenta al Sacriftan , no le den mas Cera 
que para un mes ,y acabado a quel darle para otro , y no fe compre 
la Cera a credito , porque quefta mas cara , y gaftafe mas fin orden 
con la abundancia^.

Y porque
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y porque teneinos obligación ae aventajar los bienes de Ia Ca

fa • Ordenamos, que la cera que fuere menefter para todo el año que 
fe compre adelantada â tiempo quando huviere buena comodidad , 
porque coÛarà mas barata, y cambien porque dura mas la vieja que 
Ja nueva ; Y para la cuftodia de ella, tendrán una caxa en la Sacriftía 
con buena cerradura, la llave de la qual tendrá uno de los Priores, 
y cada mes irán dando la que fuere menefter.

Demas de efto conviene, que a mas de eftar inventariada la ro
pa de la Sacriftia ,y delHofpital, la ropa de los Capellanes, y toda 
la ropa y menaje de Cafa, que el Sacriftan fea obligado , antes de-» 
entregarfe en la ropa , que de buenas ñanzas, y que los Priores que 
tengan cuenta vifitarla a menudo , alómenos cada tres mefes una», 
vez no folamente para ver la falta que podria haver , pero paraque 
Ja hagan tener limpia y aííeada, y paraque fe renueve lo que fe enve- 
geciere , porque no venga en diminución ,

De la Locación y reparos de las Cafas. Cap.IX.

DEfpues de efto para confervae ion de los bienes, es necefsarío 
que tengan gran cuydado de vifitar a menudo las Cafas, 

y pofteftíones , alómenos aí principio de cada año , de manera que-» 
eften ftempre alquiladas,y no reparen en cofa poca, fino conformarfe 
con el tiempo, que el perder es ganar, y ver como eftan tratadas,y fi 
tienen neceflidad de reparos , o de febriear alguna cofa , paraque fe 
acreciente el alquiler , de manera que,fea mas el provecho que el ga- 
íío . Para efto proveerán de remedio, de maneta que íiendo poca cofa 
el gafto como diez , o doze feudos , los Priores lo puedan gaftarKCon 
fola fu audéoridad, y fi fuere neceífario gaftar mas, qiw-Io determíne 
Ja Congregación particular como no paífe de cien efeudos, y fi fuere 
mas de ciento , que lo determine la Congregación general.

Y tendrán avifo,que quando alquilen las Cafas, faquen por con
dición al Inquilino , que no pueda transferir la locación a otra per- 
fona, fino que reftiruya libremente la Cafa . Y demas de efto, fi la 
locación no huviere de paíTar adelante por parte del Inquilino , que-» 
fea obligado quinze diasantes, que fenezca la locación a vi far co
mo no la quiere , paraque pongan la locanda . Y en cafo que no lo 
hiziere que pague el alquiler de todos los dias que eftuviere por al

quilar
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quitar por no haver hecho efta diligencia : o pCr ló menos, que paguo 
quinze dias,y para fcguridad deefto,que renuncie quaiefqiuer decre
tos que ablan en favor de los Inquilinos .

Si vieren los Priores que es utilidad de la Cafa alquilar por al
gunos anos alguna Cafa, o darla por vida de alguno, communicarlo 
han con la Congregación particular > y pareciendoles que conviene 
fe ponga un ediáo a la puerta de la íglefia por tiempo de ocho días,, 
y defpues para effeduar la vendita, no fe haga fín la aprobación de 
Ja Congregación general, pero para alquilarla por dos o tres años 
baftaque los Priores lo puedan eífeáuar, pero íi fuere por mas tiem
po >quc fea con acuerdo de la Congregación general.

Demas de efto, tendrán avifo, que todas las Cafas tengan pinta
das en fus delanteras la infignia, y armas de nueftra Señora de Mon- 
ferrât,y fí vendieren alguna cafa por vida, que faquen por condición 
que no puedan borrar el titulo de la dicha infignia.

Demas de eño, tendrán gran quenta con la fabrica de la Iglefia,. 
de manera que eflando la cafa fobrada paffe adelante la obra,pero no 
gaften mas de lo que pudieren , porque no fe adeude la Cafa , y para- 
efto fe Favorecerán no folamente de las limofnas de aca , pero procu
raran cambien de haver délos Prelados, y Cabildos de Efpaiía, pues 
U Iglefia es univerfal de toda la Nación , que mucho puede el zelo ». 
y devoción de las cofas del fervicio del Señor, quando ay quien lo. 
procure con afficion .

De otras cofas particulares tocantes a los 
Priores. Cap. X.

DErnas de lo dicho toca a los Priores folicitar , que fe cobreíi_, 
todos los redditos de la Cafa , mayormente la entrada de Ña

póles , y fobre todo los tercios atrafados ; para ello bufearan me
dios de favor, o algún concierto , aunque fea con algún menofeabo 
del dinero » porque no fe pierda todo dexandolo envegecer , porque 
fe han paliado muchos años , y muchos Priores, y no han hecho 
nada.

Demas de efto conviene que aya gran citydado en las limofnas 
que fe hizieren^haziendolas efcrivir,Y que Us reciba el Glavar¡o,y qn« 

nOí
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no fe gift en fin parecer de la Congregación particular, y en utili
dad de la Cafa , como no paíTen de cinquenca efcudos, pero fi fuere 
mayor futnma , en tai cafo que la Congregación general difponga-» 
de ellos.

Demas de efto toca a los Priores ver , como los demas Officia
les , y Miniftros exercitan fus officios para corregirlos, en lo que hu- 
viere falta , 5' proveer de remedio , fegun el cafo lo pidiere, o por fi, 
o por medio de la Congregación particular o general, fí fuere el ne
gocio grave.

También toca a los dichos el acceptât losCapelIanes,y el ver fi 
tienen las partes que ferequieren , o defpedirlos , y faber com® cum
plen fus obligaciones , affi en el Coro , como fuera de el, y para efto 
faber como viven en publico, y en fecreco, y vifitar fus eftancias por 
lo menos de dos a dos mefes , y corregirles fus faltas , por el orden 
que en fu lugar fe dirá .

También toca a los dichos, el firmar las pólizas de todo lo que 
el Clavario ha de pagar, affi de falarios , como de cenfos, y fabri
cas , y gaftos de la Sacriftia, y Hofpítal, y las demas cofas que fe-« 
ofrecieren .

También toca a los dichos el hallarfe prefentes al dar de las 
quentas del Clavario , en compañía de los Contadores, y al fenecer
las , porque fi huviere alguna dificultad la averigüen.

Y también les toca el referir en la primera Congregación parti- 
lar , la fubftantia de las quentas , y el alcance de ellas , y lo mifmo 
en la primera Congregación general, paraque fea manifiefto el buen 
govierno de la Cafa, y para el buen exemplo que daran a los que-» 
fucedieren.

También toca a los dichos el convocar las Congregaciones,y el 
hallarfe en ellas , y también el prefidir en aufencia del Governador» 
y el tomar los votos , y el executarlo que fe determinare , porque-* 
aprovecherá poco el buen confejo fino fe pone por obra .

Y finalmente a los dichos toca el defenderlas cofas de la Cafa-» 
con mucho cuydado, y el proveer de codo lo que fuere menefter, 
affi para el aparato de las fíeftas y del monumento , como de todas 
las demas cofas que fe ofrecieren , y en fumma tienen el mando ,y 
difpoficion de todo loque por los Éftatutos no fe hallare refervado 
a las Congregaciones.

Y paraque los dichos Priores vengan a confeguir el fin qua.* 
deven,
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deven , que es hazer bien fu ofScîo , fe les ruega encarecidamente , 
que miren por la hazienda de la Cafa, como fi fueffe hazienda de pu
pillos , y mucho mas , porque han de dar muy eíirecha quenta al 
Señor de ella ; Pues para cfto vifitaran cada dia la Cafa, y mayor
mente en las fíeftas , hallandofe prefentes en la Miffa mayor , y en 
Vifperas , para dar buen exemplo , y para animar a los de la Nación 
a que vifíten la Cafa, paraque fe afficionen a ella, y porque el trabajo 
fe divida, por eflo fon dos , paraque quando el uno eítuviere impe
dido , el otro no falte, y haziendolo aífi , el Señor fera fervido, y Ia 
Cafa aprovechada , y Ia Nación edificada , y ellos recibirán honra en 
efta vida , y gloria en la otra .

Y porque la perfeda caridad a todos fe eftiende, es neceffario 
que los Priores entiendan, que demas de las cofas que tocan a la Ca
fa , también les cóca el hazer bien a los de la Nación en particular , 
como es quando alguno muriere hazerlo faber a los de la Nación pa
raque fe hallen en fu entierro, tomando ellos la mano para honrar
los , y hazerles dezir alguna Miffa fi fon pobres , y aunque no lo fean 
fi han fido bien hechores de la Cafa. Amasdeefio fer medianeros 
en atajar différencias, y en componer lites, mayormente entre po
bres , y ayudarlos con fu favor, paraque la Nación les haga limofna 
porque los Priores pues fon cabeça de la Nación, han de fer defen- 
fores de miferabks , confuelo de enfermos , fuffragio de defundos, 
y remedio de todos •

Duda en razon de los Priores. Cap.XI.

Y Porque fe offrece una duda en razon de los Priores, por fer ellos 
dos perfonas, y el officio no fer mas de uno , y es que teniendo 

como han de tener el poder igual, podrian fer differentes en el difpo- 
ner de los negocios . A efto dezimos que todo lo que fe puede offre- 
cer, o tocará afli mifmos, o a la Cafa , o a terceras perfonas, fi es 
cofa que tocará afli mifmos , como es en la precedencia de los aflien- 
tos , o en el prefidir , y proponer , o cofas femejantes, es razon que 
el mas antiguo fea preferido . Pero fi es cofa que tocara a la Cafa, 
o a terceras perfonas, ver fi en provecho manifiefto, o dudofo ; fi en 
provecho manifiefto , no es neceffario que el uno guarde la cara al 
otro , fino que cada uno por fi haga todo el bien que pudiere , que el 
que mas diligente fuere en efto ganara mas honra . Pero fi es cofa^
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que eft a en duda, y no fe coníbroiaren, en tal cafo tomaran por acom
pañado al Confejero mas antiguo , y a la parte que fe inclinare , eíía 
prevalecerá*

Del officio de los Coníejeros. Cap-XII,

LOs Coofejferos han de fer diez , dos de cada miembro de la Na
ción > como efta dicho en el titulo de la Congregación general * 

Cada año fe han de eligir cinco, y cada uno de ellos ha de ufar fu 
officio dos años, por ei orden que efta dicho , y no puedan fer reeli - 
gidos a efte officio, haft a que paíTe un año, íí ya no fue (Te haviendo 
falta de perfonas fufficientes para efte officio , en tai cafo fe podran^ 
prorogar por el tiempo que vieren que con viene *

Demas de efto diez , ha de quedar por Confejero mas antiguo 
el Prior que huviere cumplido fu tiempo» por razón de la experiencia 
que tendrá*

El officio de los Confejeros es hallarfé prefentes en todas las 
Congregaciones aíTi generales, como particulares , y tener voto en 
ía elección de los Officiales, y en las demas cofas que fe propuñeien» 
no folo confultivo» pero también deciftvo , y deven guardarfe mucho 
de fer parciales, ni fer arrimados en fus pareceres , fíno defapaffio- 
nados, y muy zelofos del buen gobierno »y utilidad de la Cafa , pa
ra que las cofas de ella vayan fiempre en crecimiento» y que el Señor 
fea por ello alabada^

En aufencia del Govemador» y Priores » podra ufar el officio de 
ellos el Confejero mas antiguo convocando las Congregaciones , y 
preñdiendo en ellasy diffinirlas » como efta dicho en fu lugar.

En las cofas que los Priores difirieren fera acompañado de ellos 
el Confejero mas antiguo, y a la parte que el fe inclinare efta preva
lecerá .

Y ft algún Confejero fáltaíTe en affiftir en tres Congregaciones , 
fin caufa de enfermedad , o de otro impedimento , que la Congrega
ción particular juzgare fer jufto, en tal cafo eligirán otro en fu lugar.

Y que a cada Confejero fe de un tranfunto de eftos Eftatutos » 
como atras efta dicho en titulo de la Congregación.

En todos los cafos que el Confejero mas antiguo huviere deu> 
preceder a los demas Coafeieros» fe entienda que el Confejero que* 

huviere.
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huvîere fab’do de Prior es el mas antiguo > y defpues de efte el Ccn. 
fejero que îiuviere refidido mas tiempo en Roma, como trayga habi
to clerical, y fuere Sacerdote , o Prebendado> o Doélor >y por con- 
íiguiente tengan los de mas fu antigüedad •

Del officio del Clavario. Cap.XIII.

Al clavario toca el tener quenta de toda la entrada de la Cafa.- > 
y cobrarla, y dar quenta con pago en fu tiempo, y lugar; Y pa

ra efto es neceííario que aya dos libros en que fe efcriva la entrada, 
y la falida del dinero, el uno que efte en el Archivo de la Cafa, y el 
otro en poder del Clavario, y que ningún Ofíicial, ni otra perfona^ 
fe entrometa , ni pueda recebir el dinero de la Cafa, ni de las limofnas 
que fe hizieren, fino que entre todo en poder del Clavario, pues eílc 
es fu efiieio, y no fe atreva nadie a ufurparlo *

Al Clavario toca afliftir en las Congregaciones afii generales « 
como particulares para referir lo que cobra,y lo que dexá de cobrar, 
que es la caufa de ello , paraque fe provea de remedio.

Que el Clavario no pague de fu autoridad cofa ninguna , fino 
por poliças firmadas deles Priores , en que den la razón porque fe 
ha de pagar, y los Priores que fuera del gafio ordinario de la Sacri- 
fiia , y Hofpítal, y falarios de Capellanes, y de mas Minifiros , que 
non puedan mandar pagar gafios extraordinarios mas de hafia 
fumma de lo que acras efta ordenado en titulo de Priores. Y fi lo 
mandaren,que el Clavario no lo pague,y fi lo pagare, que no fe le re
ciban en quenta . Y quando fe ofreciere gafto extraordinario que no 
lo pague, fino por orden de las Congregaciones , como arriba efta 
dicho.

Que el Clavario fiendo fufiíciente, fe le pueda prorogar un ano, 
o mas tiempo , fegun el parecer de la Congregación particular, pero 
ha de fer con condición, que aya primero dado quenta con pago del 
ano antecedente antes de la cÁava de la Circuncifion, y que quede 
tranfunto de las quentas en el libro del Archivo.

Que quando la Cafa tuviere mas entrada, y el Clavario mas 
trabajo , que fe le pueda dar algún falario moderado, aunque mas 
merecerá ante Dios no Ievando]o, v entonces que fea obligado de dar 
buena feguridad afatisfacion de los Priores, de todo lo que entrare
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en fu poder , y aun de lo que no entrare, íí por fu negligencia fe per
diere . Y paraque quede defeargado fi algún daño huviere , fera ne- 
ceífario que mueftre haver hecho las diligencias neceffarias .

Demas de efto, que el Clavario fea obligado antes de excrcitar 
fu officio , de Jurar en manos de los Priores de no yr contra eftos 
Eftatutos, y que ufara fielmente fu officio , y que dará quenta coru 
pago •

Que el Clavario no fe entrometa en mandar a los Capellanes , 
que el (alario que fe les ha de dar que lo pague en plata, y que para 
en quenta de lo que huvieren de haver, que les biftraiga dinero para 
comprar una bota de vino , y acabada aquella para otra y otras , 
y efto para evitar que no va^^an a la hofteria, ni que el hofte entre 
en la Cafa . Y de mas de efto que a quenta de fu falario de dinero 
adelantado a un hornero , paraque les de el pan que huvieran mene- 
fter, de manera que les lleven el pan a Cafa. ;

Y fi a cafo entre el numero de los quarenta que arriba eftà di
cho, no fe hallare perfonapara ette officio, en tal cafo eligirán otro de 
fuera que convenga, fegun el parecer de la Congregación particuíatt

Del officio de Contadores. Cap.XIV.

LOs Contadores han de fer dos de la Nación, y muy intelligen
tes , y han de ufar efte officio dos años cada uno faliendo un_. 

antiguo , y entrando un nuevo cada año , por el mifmo orden de los 
Priores, paraque tomen praáica de la hazienda de la Cafa.

Su officio es tomar quenta al Clavario, eftando prefentes los dos 
Priores, a lo menos el uno de ellos,y el Secretario, y hazerle cargo 
de todo lo que huviere recebido, y tomarle en quenta , y defeargo 
todo loque juftamente huviere pagado por poliças de los Priores , 
fegun la facultad que tienen , y no de otra manera , y hecho el alcan
ce , lo aífentará el Secretario en los dos libros que arriba eftá dicho¿ 
el uno de los quales ha de eftar en el Archivo, y hecha la paga del 
alcance, fe le dará quitanza final.

A los Priores toca referir en la primera Congregación particu
lar la fubftancia de las quentas , y el alcance de ellas , y lo mifmo eu 
la primera Congregación general > como eftá dicho.

De
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De la Arca, o Caxa de depofito. Cap. XV.

Este Eftatuto , aunque de prefente na es menefter, porno eflar lac
Cafa fobrada, pero con ei tiempo fera neceffario quando tenga 

mas entrada, pues la mano del Señor no efta abreviada, y por effo 
es neceflario que quede eftatuj^do ; Yafíi ordenamos que fe aga en
tonces una Caxa fuerte, la qual eftara en el lagar mas íeguro de la_* 
Cafa, que tenga tres llaves differentes , las dos de ellas tendrán los 
dos Priores, y la tercera el Confedero mas antiguo . En la qual fe-i 
meterá el alcance del dinero que fe le hiziere al Clavario , y el Secre
tario, el qual dará.fee , y eferivirá enellibro, que para efte effeóto 
ha de eftar dentfó de la mÍTma Caxa > y el mifmo orden fe guardará 
quando fe huviere de facar dinero de ella por orden de la Congrega
ción general, y no de otra manera.

Ordenamos, que quando huviere neceífidad de hazer Caxa de 
depofito, que entonces fe tome quenta al Clavario dos vezes cada»» 
año, es a faber de feys en feys mefes, y el alcance que fe le hiziere, 
como pafle de cinquenta efeudos, que fe meta en la dicha Caxa , por 
el orden que efta dicho , efto fe enciende no efpirando el tiempo d&^ 
fu officio.

De los librosCap. XVI.

ORdenamos, que para el buen govierno de la Cafa, y para inte
ligencia de los que defpues de nos vinieren , conviene que aya 
los libros figuientes, es a faber , un libro univerfal de las Cafas , y 

poffefiiones, y de toda la entrada que tiene la Cafa , aífi en Roma , 
como fuera de ella,con relación de donde han procedido eños bienes, 
y los nombres de los bien hechores que los han dexado, y los cargos, 
y obligaciones con que ía Cafa los ha acceptado.Y por el configuien- 
te paraque con eífedo fe cumplan , conviene que demas del dicho 
univerfal libro, que aya fus tablas en la Sacriftia , en que eñe la rela
ción de todas las Mifías, y Aniverfarios , y demás obras pias para». 
que las tengan delante los ojos, y las cumplan con mucho cuydado^ 

Havrá otro libro de los Eftátutos ,, y ordinacíones de la Cafa^ » 
y de los decretos que en las Congregaciones , aífi particulares, como

gene-
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generales fe hizieren, y el año, y el día, y el nombre de los Oíficía- 
Jes.

Havra otro libro de las quentas, que fe tomaren a los Clavarios.
Havrá otro libro en Ja Caxa de tres llaves, donde cfíará el dine

ro que fe alcançare , como atras efta dicho.
Havrá otro libro en la Sacriftia, en que fe efcrivan las Míífas que 

fe dixercn.
Havra ©tro libro manual, en que fe efcrivael gafto ordinario del 

Hofpital, cera, y olio, y demas menudencias.
Demas de efto havrá otro libro univerfal, en que efte inventa

riada toda la ropa de la Sacriftia , y ios libros del Coro, la ropa del 
Hofpital, Ja ropa de los Capellanes , y finalmente todo el menaje de 
Cafa, haftala madera ,y cortinas del monumento .

También es neceífario , que aya muchas copias de eftos Eftatu- 
tos, afli páralos Confejeros,como para los del numero de quarentas-

Tambien es neceftario , que aya muchos bolatines eftampados 
para intimar las Congregaciones «

Del Archivo, y Archivifta. Cap.XVII.

P Orque fe han perdido muchos libros por culpa de los Officiales, 
por andar de mano en mano , y no dolerfe nadie de ellos, por 

lo qual ha venido mucho daño a la Cafa. Por tanto ordenamos , que 
en el lugar mas conveniente de la Cafa, fe haga un Archivo, con dos 
llaves differentes , cada una de Jas quales ha de tener cada Prior, en 
el qual han de eftar todo los libros, no fojamente los perpetuos, 
pero Jos que fon añales, como fon el libro del inventario de toda Ja 
ropa de la Cafa , y Sacriftia , y el libro del gafto por menudo, 
cada año fe haze,para que firvan de luz, y de guia, a los que defpues 
de nos vendrán •

Demas de efto eftaran en el todas las efcriituras, e Inñrumen- 
tos pertenecientes a Ja Cafa pueftas por fu orden, con fu Abecedario, 
y los que fueren neceífarios renovarfe , lo confultaran con la Congre
gación particular , y no los facaran de allí, fino con grandiffima ne- 
ceflidad en prefencia de Jos Priores , con cargo de que fí facaren al
gún ínftrumento , que Jo dexe firmado, el que Jo llevare para que lo 
buelva •
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y para el orden, y concierto de todo efío, nombraran por Ar- 

chívifla una perfona que fea fiel, al qual feñalaran un eftipeodio mo
derado , y haziendo bien fu cíficio lo prorogan todo el tiempo que-& 
fuere menefier.

De los Capellanes. Cap.XVIII.-

LOs Capellanes cambien tienen fu diftincíon de parces , es a faber 
la elección , y el orden como han de fer eligidos, y las calidades 

que han de tener, y el numero de ellos, y del ofiieio, y obligaciones 
que han de tener, y el modo de vivir, que en las coftumbres han.» 
de tener.

En quanto a la elecciónordenamos que los Priores ambos aJ 
dos juntos , y no el uno fin el otro hagan la elección , y en falta del 
uno. fupliraen íu lugar el Confejero mas antiguo,, y en defedo , que 
en la elección no fe conformafien , en tal cafo entrará por acompaña
do el primero, o fegundo Confejero de los mas antiguos, y lo mifmo 
íejhade hazer en la expuiñon, y en qualquier otro ado que no huvie- 
re conformidad «.

Quanto al orden, ordenamos , que tres , o quatros días antes 
que fe haga eíexamen, que fe fixe en las puertas de la Iglefía un edi-' 
Óo de las capelíanias que fe huvieren de proveer, paraque venga a-* 
noticia de todos los Sacerdotes que quifíeren oponerfe.

En quanto alas calidades, que fean naturales de la corona de-j 
Aragón , que fe entiende todos los que efian unidos en la Cafa de la 
Nación, excepto en cafo que faltafien, o no fuefien idoneos, que en
tonces podrían fer admitidos fbrafteros,. para cumplir con las obliga
ciones de la Cafa Demas de ello, que no fea admitido ningún fray le 
profeffo de ninguna Religion „ aunque elle difpenfado en habito cle-

Que mueííren los títulos, y dimifibrias de fus Ordinarios, y que? 
cften aprobados del ordinario de Roma..

Que los examinen en leer, y enconfiruir, y en cantar, y el que? 
fuere mas idoneo, y de mejor fama , fera eligido , y en cafo de igual?» 
dad fera preferido, el que fuere mas pobre c.

En quanto al numero, que reciban todos los que fueren mene- 
fier para cumplir con las obligaciones de la Cafa, y no tengan ningu
no fobrado ». por efcufac el gaño
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Item por obviar inconvenientes de mucho faftîdio que han acae

cido , ordenamos que ningún Capellán , por muy abil , y favorecido 
que fea, que no fea admitido mas que por tiempo de feys mes,y cum
plidos que feao , que fe entienda vacar la Capellanía , y el fin es para 
corregirlos , y tenerlos fujetos para que hagan lo que deven , y para 
que no fea menefter darles caufas , porque los defpiden, fi fon juilas, 
o no fon juilas, ni que precedan muchas corrediones , no obftante-> 
efto, a los que hizieren lo que deven , los podran prorogar , o con
firmar por otros feys mefes , una y mas vezes fegun fu alvedrio, y fe- 
gun ladifpoficion de los fugetos , y los que no hizieren lo que deven 
ya eftaran defpedidos, fin ruydo ni contienda , que para los incor- 
regibiles fe haze principalmente eíla ley : Pero es neceffario, que ca
da feys mefes fe haga efta expuifion , o confirmación de nuevo , y fe 
guarde inviolablemente,porque feefeufaran de muchas pefadumbres, 
y a los Capellanes que de prefente eílan en la Cafa les notificaran eíle 
Eftatuto , para que les comprenda, y obligue, como a los demas que 
fe huvieren de recebir .

Del modo de vivir, que en las coftumbres han 
de tener. Cap.XIX.

En quanto a los oíficios , y obligaciones , que cada uno ha de te
ner , prefupueilo que ha de haver un Sacriftan , un ConfeíTor, 

un Succentor , o Sochantre, un Apuntador , un Hofpitalero, y un Se
manero , cada uno de los quales ha de ufar fu oíficio con mucha di
ligencia,y fidelidad, fegun el orden que dolos Priores les fuere dado, 
y afli folamente apuntaremos algunas cofas univerfales que a to
dos tocan, que es en el modo del vivir, que en las coftumbres han de 
tener . Y pues los Capellanes viven encommunidad , y por el con- 
figuiente han de eftar iujetos es neceffario , que demas de las inftru- 
á:iones que han de guardar , que fe les refieran algunos documen
tos , para los que no eftuvieren tan inftruidos , y aunque lo eften, 
dize la Scriptura , Audiens fapiens fapientior erit. Y affi dezimos , 
que paraque los Capellanes hagan lo que deven , confideren que líu. 
caridad que es vinculo de perfeáion , tiene tres grados , es a faber , 
para con Dios , y para con nueftros proximos , y para con nosotros 
mifmos, pues para efto tendrán fiemprc en la memoria tres co
fas , que correfpondcn a los dichos tres grados , es a faber el 
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culto divino , la paz y concordia que entre ellos ha de haver , y la de
cencia y honeftidad , que cada uno en fus adíones ha de tener. Pues 
paraconfeguir eftas partes , con la virtud de la obediencia las alean- 
çaran , porque efta eferito , que es mayor la obediencia que los fa- 
crifícios, y porque la memoria es frágil, conviene ayudarla con fu 
objeto. Por tanto ordenamos , que fe tenga un tranfunto de 
Capitulo en la Sacriftia, donde fe pueda leer,y otro en el Coro, y otro 
en el Refe dorio donde han de comer.

Del Culto Divino, Cap.XX.

QUanto a lo primiero , notaran los Capellanes, que cada uno eílá 
obHgàdoçt'laBd' lo que es obligado por razon del eílado,y offi

cio que tiene, y a ponerlo por obra. Ule fer^jus, cogno^vi^ 
^luntatetn Domini fui , & non facit j cam n^apulabit multis . Pues para 
no errar tendrán avifo , que en qualquier ado , o cerimonia que hu- 
vieren de exercitar en el Altar , o en el Coro , o en qualquier parte-j 
de la Igleíía, que fe prevengan primero de lo que han de bazer, o de- 
zir , hora fea cantando, o rezando, o meneando las manos, o la len
gua . Quia hominis efi animam preparare, feilicet, legendo , operan* 
do, Domini gubernare linguam ; de manera que no hagan ni dígan 
una cofa por otra , ni mal pronunciada , ni mal fonante , ni que peque 
por mas, ni por menos , pues en el medio confifte ¡a virtud, fino muy 
confiderada, porque no digan los circunftantes, que fon como el caval- 
lo , ó el mulo , in tjuibus non e/i intelleblus.

Con efia Prevención , dirán las Mifias, y Officios divinos coru 
mucha atención , y devoción , y reverencia , y con mucho orden.,, 
porque efia eferito , Omnia honefe & fecundum ordinem fiant in 
bis , confiderando la prefencia del Señor en todo lugar , ^inu> 
oculi Domini contemplantur uni^'erfam terram , pnebent fortitudi* 
nem iis , qui perfedlo corde credunt in eum , fcilicet fide format/zj «. 
£rgo omnia quiceumque facitis in verbo t aut opere » omnia in no* 
mine Domini ^efu Chrifii facite , gratias agentes Deo Patri per 
ipfum •

En quanto al numero de las Mifias affi cantadas, como rezadas, 
y el orden como fe han de dezir, y en los dias , y horas , y en Jos Al
tares feñalados para ellas , y en que no falten a la Miífa mayor, ni a 
Tercia, ni a Vifperas, ni a la Salve , ni que ningún día defiefta dexen 
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de dezir Mí fía en Cafa < y las demas cofas tocantes al culto divi-* 
no, guardaran puntualmente el orden de los Superiores, confor
me a las tablas de la Sacriftia fo las penas, que por ellos les fueren 
impueftas.

En el Coro > tendrán gran cuydado de no faltar a fus horas, y 
dezirlas con mucha attencion , y no digan cofa de memoria aunque-» 
Ja fepan, pues para efto cendran Breviarios, o Diurnales para los 
que no pudieren llegar ai libro del atril, y entretanto que Je dize-» 
el officio guardaran mucho íilcncio , de manera que platica , ni 
converfaciones, aunque fean honeftas , no fe traten, fino que fe de- 
xen para otro lugar , porque la mente fe ocupe toda en aquellos di
vinos coloquios , fpiritíi fer^ventes , Domino f&t'vienteí, como dize el 
Apoílol.

Demas de efto, fi alguno hiziere alguna faka en leer, o cancar, 
o en cofa feme jan ce , que no fe rían , ni mofen del, fino que le fufran 
con mucha paciencia, porque efta efcrito ; ^líer alterius onera^ 
portate fie adimplebitis legem Cbrifii. Demas de efto, en Ia pre
cedencia , afli en el Coro , como en la Iglefia en los ados donde co* 
dos juntos concurrirán cada uno tenga fu debido lugar , fegun fu 
antigüedad, teniendo quenta en obedecer afSacriftan, y,al Succen
tor , en lo que a cada uno de eftos fe deve. Y advertirán que los Ca
pellanes mas modernos han de exercitar el officio de Aeolicos, y de
mas minifterios que fueren menores quando fe ofreciere occafioxi.., 
y cendran avifo, que no exerciten ninguno ado en la Iglefía, ni 
en el Coro , fino veftidos con fus Cotas, y con mucha modeftia, y hu- 
nyiídad.

Y finalmente .efi todos los ados, que tocan al culto divino, han 
de fer tan circunfpedos , como lo es una efpofa adornada para dar 
contento a fu efpofo, como dize la Eferitura . Y pues el efpofo de-4 
nueftra anima es candido, y rubicundo , efeogido entre millares, /» 
ejuem defiderant Angeli profpicere, procuraran de darle contento, ha- 
ziendo bien hecho lo que hizieren; Qjiia non bonum facere ,fed benefa^, 
tere laudabile efi •
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De Ia Paz, y Concordia. Cap.XXI.

A Lo fegundo j que es la Paz, y Concordia, que entre ellos ha dé 
baver, han de confiderar, que aunque no fean Religiofos etl 

profeflîon , pero ban lo de fer en ei habito , y en las cofíumbres, para 
efto haran quenta que viven en una Cafa recoleta # donde ay mucha.» 
concordia, y unidad . honutn efi , Jucundum hahiiare fratres 
in unutn > y amar fe han unos a otros, como (e aman los miembros de 
un mífmo cuerpo , y honrarfe han unos a otros ganando por la ma
no , honore invicem praevenientes • Pues para efto, evitaran todas las 
cofas , que fucrcn ocaíion de difeordía , mayorinente en la mefa»», 
dondeladerr^une fuele defmandar. Pues el remedio para efto es, 
queprefupuefto, que han de comer en comunidad, y que el Sacriftan, 
o el que fuere mas antiguo ha de hazer cabeça, al qual tocará atajar 
qualquier genero de contienda , que fe ofreciere en palabras , o erL» 
obras, y a ios demas tocará el obedecerle en lo que fuere jufto. De
mas de efto tocará a cada uno de los demas por fu turno mientras 
comieren los demas , que lea en alguna hiftoria de la Sagrada Efcri- 
tura, o en otros libros doáfinales ,í y en acabando de comer cada.» 
uno fe recogerá a fu celda , o a fus negocios , y de efta manera fe-» 
quitará la ocafión de toda contienda ; Efgó Charitas fraternitatis ma^ 
neat in vobis , cum omnibus hominibus pacem habentes : quia Chrijius ef 
pax no/ira, qui fecit utraque unum .

De la decencia, y honeftidad. Cap.XXII.

A Lo tercero, que es la decencia, y honeftidad, que cada uno 
ha de tener , es neceftario , que tengan en la memoria la digni

dad que tienen , pues fon gente fanéta ,y dè real facerdocio , y pue
blo adquirido para anunciar las virtudes del Señor, por aquí en
tenderán la obligación que tienen , y el gran cuydado que han dej 
tener, en vivir muy recatados en todas fus adíones, aftí en fecre- 
co, como en publico, como es en Cafa, y en la mefa, y fuera de ella, 
y en el veftir, y en el hablar, y en las amiftades, y conycrfaciones, 
nemini dantes u¿iam offen/ionem , ut non vituperetur mini/ierium no^ 
frum, fed in omnibus exhibeamus n(U metipfbs ficut Dei minijiros, 
Y guardenfe de entrar en CâÎtLS , providentes bona non

D 2 tantum

SGCB2021



tantum coram Deo ,fed etiam coram omnibus hominibus. Y porque Ia»» 
ociofidad es enemigo, que abre Ia puerta a todos los vicios, ocupa
ran fiempre el tiempo en cofas loables, paraque el demonio no halle 
entrada , redimentes tempus quoniam dies mali funt.

En las demas cofas , como fon en feguir la eommunidad, en el 
Coro, y en el Refeóéorio , y en no dormir fuera de Cafa, ni dexar de 
venir ala hora acoílumbrada antes que fe cierre la puerta de la cal
le, ni meter en fu celdas ninguna perfona fofpechofa, mediante la», 
qual fe pudieífe offender el Señor , que ello feria cofa efcandalofa , 
aunque la tal perfona fea pariente , o paifano, o de otra condición, 
paraque no fe diftraygan , y tengan recogimiento , que en tal cafo , 
el que tal hizíeíTe ha de fer privado , y hechado de Cafa con mucho 
rigor . Y demas de efto fe guardaran de jugar a ningún genero dej 
juego prohibido en Cafa , ni fuera de ella, y finalmente han de orde
nar fu vida de tal manera , que a los malos pongan freno , ut hene^ 
facientes, ohmutere faciatis imprudentium hotninum ignorantiam, y a los 
buenos den luz, y efpejo de virtud , paraque el Señor fea alabado » 
Ergo mode/iia vefira nota/it omnibus hominibus .

Lo que fe ha de proveer. Cap. XXIII.

Y Porque haver de difcurrir en particular de todas las cofas 
que tocan al Sacriftan, al Succentor, y al Apuntador , y a los 

demas minifiros , que fon muchas menudencias. Por tanto , orde
namos que los Priores, pues tienen ya luz de los Eftatutos viejos, 
que hagan unainftrudion conforme a ellos, fegun la necefíidad pre- 
íente de cada uno de eftos officios , y de las partes , y el orden que 
han de tener , y de las penas en que han de incurrir los tranfgref- 
fores, porque en el Coro, y en clRefeéïorio es neceffario poner 
gran remedio para que obedezcan, porque allí fe defmandan mas » 
Pues para remedio de efto, ordenamos, que demas de que en eftos 
lugares ha de haver cabeça a quien obedezcan, que la inftrudion que 
hizieren , que fe efcriva en tres tablas , una de las quales ha de eftar 
en la Sacriftia, la fegunda en el Coro, y la tercera en el Refedorio , 
y en cada una de ellas, la fubftancia de lo que pertenece a fu propria 
lugar, haziendola renovar quando fe envejecere, y el fin es para»* 
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que teniendolss ¿ck'nte fus ojos cumplan el orden ¿e ellas, fo las 
penas que les impufíeren, y encretanto que efto no fe pone en eífefto» 
ordenamos que fean governados ios dichos Capellanes por los Eíta- 
tucos viejos : Efío es en quanto a eftos minifierios, y uo en otra cofa.-

Y porque el zelo del fervicio de Dios ha de fer caufa principal, 
paraque los Capellanes hagan lo que deven, con todo efto enciendan, 
que fino hí2ieren loque fon obligados ya faben que las Capellanías 
vacan cada fcys me fes.. Y fí alguno fuere can incorregible, ordena^ 
mos que para hecbarle fuera de Cafa , no fea mencfter efperar a que 
fe cumplan los feys mefes, fino fiempre que a ios Priores les parace- 
re, que huviere caufa para ello ¿

Y fâîâïiô's, que fe ha de dar a Tos Capel- 
lanes ',Va losTíeraas Minifiros, y en quanto al gafio de la lena, y fal, 
y manteles, y cofas de cozina, que fe les fuele dar , y el falario deí 
Cozinero, y monezillos, y Mandatario, y demas menudencias, orde
namos, que porque ay variedad en los tiempos, por efto no podemos 
eftatuyr orden cierto , mas de que fe conformen con el tiempo y con 
¡a neceífidad, de manera que a todos fe pague fu debito , pero que-» 
la hazienda de la Cafa no fea agravada, y que lo que fe huviere de_j 
pá^ar de qualquier genero que fea, que fe pague por orden de la 

.Congregación general, o particular >. y no de otra manera..

Conclufion, y derogación. Cap. XXIV.

PAra eoncluyr , decretamos , y ordenamos , que eftos pre- 
fentes Eftatucos fe ufen , y tengan fuerça y valor, quanto 
de derecho pueden tener , y fe guarden inviolablemente , y no 

otros o- Y demas de efto dezimos , que la mayor falta , qiieu» 
tiene la Cafa, es tener falta de perfonas, que fe duelan de ella.. 
Por tanto exhortamos de parte del Señor , y de parte nueftra roga
mos muy encarecidamente a los prefentes, y a los que defpues de 
nos vendrán, que cada uno tome por cofa propria las cofas de la_j. 
Cafa , y que todo lo queefta ordenado, que de prefente fe pueda 
cumplir, que lo cumplan fin dilación , y no lo dexen para los que-» 
defpues de nos vendrán . Porque dexandolo de cumplir no folo da
remos mal exemplo, pero introduziremos mala coftumbre, que fe- 
jámala de dçfarraygar, y por lo configuiente fera culpa nueftra de 
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que havêmos de dar muy eftrecha quanta ál Seiîor , el quai nos ten* 
ga de fn mano, para que le firvamos en efta vida , y le gozemos exL. 
la otra, ad guam ños perducat DoTniaus ^efus Chrifius, per quetîL» 
habemus accedunt ad ’Patrem.

Die JO. meníís Decembris 158p. congregati DD. Petrus de-» 
Cabañas Prior, & Petrus Marcus Martinez , nec non Petrus Xime- 
nez, Jacobus Maliafre , Dodor Philippus Martin, Dodor Antonius 
Gil, Dodor Salvator Yzquierdo , omnes Deputati in generali Con
gregatione Nationis totam Nationem repraeCentan. pro Statutis con
dendis &c. viderunt, legerunt, ac bene infpexerunt omnia, & fingula 
Statuta fuprafcripta, iliaque fie ita vifa , leda, ac bene infpeda, lau-; 
darunt, commendarunt, ac confirmarunt, volentes in futurum , ea 
omnia, & fingula obfervanda fore, & effe ficuti ex nunc obfervari ab 
omnibus mandarunt,Sc diftride præeeperùnt, in quorum firmitatem, 
& robur fe fuifque nominibus prædidi DD. Deputati eorum manibus 
fubfcripferunt Romæ die , ¿c anno fupradidis in domo pr«didi 
jD. Petri Marci Martinez in regione Campi Marcii .

Dodor Petrus de Cabañas Prior.
Jacobus Maliafre.
Dodor Philippus Vincencius Martin»

Petrus Marcus Martinez.
Dodor Antonius Gil. 
Petrus Ximenea «
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